
 

TÉRMINOS, CONDICIONES Y POLÍTICAS DE USO DE LA PLATAFORMA 
“UNIVERSIDAD CORPORATIVA ON-LINE” DE VENEMERGENCIA. 

 
PRIMERA: DEFINICIONES 
A los fines de este instrumento se establecen las siguientes definiciones, algunas 
de las cuales podrán ser presentadas indistintamente en singular o plural según 
corresponda en relación con el texto en el cual aparezcan: 
A) VENEMERGENCIA: VENEMERGENCIA, C.A., sociedad mercantil inscrita 

ante la Oficina de Registro Mercantil Quinto de la Circunscripción Judicial del 
Distrito Capital y Estado Miranda, en fecha nueve (9) de junio de 2004, bajo 
el No. 94, Tomo 907 A, cuya última reforma de los Estatutos Sociales consta 
en Asamblea Extraordinaria de Accionistas celebrada el treinta  (30) de abril 
de 2019 e inscrita ante la antes mencionada Oficina de Registro  el veintisiete  
(27) de junio de 2019, bajo el N° 39, Tomo 60-A, domiciliada en la ciudad de 
Caracas 

B) PORTAL: El dominio Web https://unicorp.venedigital.com, propiedad de la 
plataforma Moodle®, debidamente autorizada a VENEMERGENCIA, 
mediante la cual se otorgarán las inducciones, cursos y las actividades a que 
haya lugar para el entrenamiento del personal de VENEMERGENCIA. 

C) INDUCCIONES: Conjunto de actividades, cursos, clases, evaluaciones y 
actividades otorgado al PERSONAL para su crecimiento personal y/o 
profesional. 

D)   PERSONAL: Colaboradores de VENEMERGENCIA llamados a practicar las 
INDUCCIONES. 

E) PLATAFORMA VIRTUAL: Infraestructura web debidamente personalizada y 
adaptada a VENEMERGENCIA para la realización de las INDUCCIONES a 
través del PORTAL. 

 
SEGUNDA: OBJETO 
El objeto del presente convenio es regular las condiciones, políticas de uso y 
privacidad del PORTAL, las INDUCCIONES y el comportamiento del 
PERSONAL durante el uso del mismo. 
 
TERCERA: DEL PORTAL 
Queda entendido que el uso del PORTAL está destinado única y exclusivamente 
a fines educativos del PERSONAL, para el cual Moodle® ha autorizado a 
VENEMERGENCIA previamente. Todo el material mostrado u ofrecido en la 
PLATAFORMA entre otros ejemplos, el material gráfico, los documentos, textos, 
imágenes, sonido, video, audio, las ilustraciones, el software y el código HTML 
es de exclusiva propiedad de VENEMERGENCIA. 
 
CUARTA: CONFIDENCIALIDAD 
Todo el material a disposición del PERSONAL en la PLATAFORMA VIRTUAL 
incluyendo el material gráfico, los documentos, textos, imágenes, sonido, video, 
audio, las ilustraciones, el software, evaluaciones y el código HTML se considera 
material confidencial. El PERSONAL se obliga a no compartir, divulgar, difundir, 
copiar, compilar, decompilar o distribuir total o parcialmente el material o 
información confidencial. 
 



QUINTA: TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN DEL PERSONAL 
La Información del PERSONAL es recabada y almacenada para mantener el 
control en el área de capacitación y adiestramiento y la información será tratada 
a nivel de estadísticas generales y con reporte a su supervisor inmediato en caso 
de requerir una participación indispensable para su crecimiento dentro de la 
organización. 
 
SEXTA: POLÍTICAS DE USO DE LA PLATAFORMA VIRTUAL 
El PERSONAL deberá: 
a. Utilizar la PLATAFORMA VIRTUAL únicamente para los fines de capacitación 
individual del colaborador. 
b. Facilitar y mantener los datos personales que conforman la Información del 
Usuario de forma completa, correcta, actualizada y veraz; 
c. Enviar solamente material sobre el que el PERSONAL tenga los 
correspondientes derechos o licencia para hacerlo; 
D. Utilizar su propio criterio, precaución y sentido común al gestionar la 
información conseguida a través de la PLATAFORMA VIRTUAL, utilizando un 
lenguaje apropiado con respeto y tolerancia en su amplio sentido. 
 
SÈPTIMA: PROHIBICIONES EN EL USO DE LA PLATAFORMA VIRTUAL 
Al acceder a y utilizar la PLATAFORMA VIRTUAL el PERSONAL se 
compromete a NO: 
a. Infringir los derechos de propiedad intelectual, los derechos de autor 
(copyright), los derechos sobre la base de datos, presentaciones, marcas 
registradas o el know how. 
b. Transmitir o almacenar material que: 
• Infrinja las normas generales de la organización y de confidencialidad. 
• Perjudique o interfiera en las aplicaciones normales del PLATAFORMA 
VIRTUAL, como el envío o la transmisión de virus, gusanos o troyanos, el envío 
continuado de material repetido o el envío de archivos desacostumbradamente 
grandes; o que no esté permitido por la plataforma virtual, como, por ejemplo, 
“correo basura”, “spams”, “cartas en cadena”, material de distribución, o 
cualquier otro material inaceptable; 
c. Contravenir, o intentar contravenir, las medidas de seguridad del 
PLATAFORMA VIRTUAL. 
d. Acceder o intentar acceder a la cuenta o al login de terceras personas 
vinculadas a la PLATAFORMA VIRTUAL del Moodle. 
e. Hacerse pasar por otra persona o empresa; 
f. Utilizar la PLATAFORMA VIRTUAL de forma no autorizada o para alguna 
actividad delictiva; 
g. Falsificar la información de cabecera en el correo electrónico; o falsear los 
datos sobre sí mismo, sobre su asociación con terceros o sobre la organización. 
 
OCTAVA: POLÍTICA GEOGRÁFICA DE USO 
Para todos los efectos derivados de este instrumento, sin importar la ubicación 

geográfica desde la cual el PERSONAL utilice el PORTAL, se establece como 

domicilio especial a la Ciudad de Caracas, República Bolivariana de Venezuela.  
 
NOVENA: MODIFICACIONES 

Este instrumento podrá ser modificado en cualquier momento. Publicaremos 

todas las modificaciones del presente instrumento en los medios que 

consideremos convenientes para ello y, si son significativas, efectuaremos una 

notificación más destacada (por ejemplo, le enviaremos una notificación por 



correo electrónico). Las modificaciones no se aplicarán con carácter retroactivo 

y entrarán en vigor de forma inmediata.  
 
DÉCIMA: EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD 
VENEMERGENCIA no será responsable bajo ningún respecto por los daños 
ocasionados al PERSONAL por parte de terceros que a través del uso de 
sistemas computarizados y conocimientos tecnológicos decodifiquen la 
información transmitida electrónicamente accediendo ilegalmente al manejo del 
sistema, así como tampoco será responsable por los daños ocasionados a los 
equipos o programas por la posible contaminación de virus informáticos. 
 
DÉCIMA PRIMERA: LEGISLACIÓN APLICABLE y JURISDICCIÓN 
Este contrato de adhesión se regirá e interpretará conforme al ordenamiento 
jurídico venezolano. Cualquier controversia suscitada por la interpretación del 
mismo se resolverá de forma exclusiva y excluyente en la jurisdicción de los 
Tribunales de Caracas. 
 


